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Lis leves y las disposiciones gene-
rales del Gobierno son obligatorias para
cada capital de provinica desde que se
publican oficialmente en ella, y desde
cuatro (has despues para los domas pue-
blos de la misma pi ovincia;

(Ley 5 de Noviembre de 1837.)

13 4ru-

Las leves, órdenes y anuncies que
se manden toblicar en los Boletines ofi-
ciales, se han de remitir al Gele poli-
tico respectivo por cuyo conductO se pa-
saran a Ios Editores de los mencionados
periódicos.

(lleales órdenes de 6 de Abril de 1839,
y 51 de Octubre de 1843).
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PUNTOS DE SUSCHICAON.
—

EN CÓRDOBA: en la imprenta y librería de este pe 	 EN CÜRPOBil: por un mes llevado á casa de los
rilico, calle de la Espartería m'un. 12. 	 Sres. suscritores, 9 rs :j por un rtimestre 24.

EN LA PROVINCIA: en todas las Administraciones de 	 l'ARA LOS VE AFUERA: por un nie '1 rs., por
Correos (i por medio de una libranza ti liaw» . del Editor. 	 an trimestre 40, &aneo ei porte.

Mi=22Z=1==.
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GOVIEe.E0 SUPE/Slon

Circular núm. 969.

El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernacion
del Reino, con fecha 26 de Setiembre último me
dice lo que sigue.

En la Real örden de 29 de Octubre de 1846
Instruccion de 8 de Junio último se mandó

que las autoridades superiores civiles de las pro-
vincias no diesen curso solicitudes y espedien-
tes en que se propongan arbitrios que consis-
tan en el restablecimiento total ó parcial de
las contribuciones ó derechos suprimidos. Ape-
sar de tan terminante disposicion, son frecuentes
los casos en que algunos Gefes políticos, olvidan-
do su deber y cediendo ä ecsigencias que eStan,
en abierta oposicion con las leyes, remiten ä es-
te Ministerio propuestas de ar hitrios abolidos y
que por lo mismo no pueden ni deben tener los
espedientes instruidos al efecto otro resultado que
una negativa, des-pues de haberse consumido un
tiempo inútil y esteril para el servicio público.
Enterada la Reina y deseosa de que no se re-
pitan en lo succesno faltas de la naturaleza in-
dicada, se ha servido encargarme manifieste ä
V. S., como de Real &den lo verifico que pon-
ga especial cuidado en no dirigir ä esta Sría.
del Despacho espedientes ni solicitudes que tra-
ten de restablecer arbitrios suprimidos; en la

inteligencia de que ecsistiendo reglas fijas y cla-
ras en el particular, verii con sumo desagrado
que por descuido ó negligencia se dejan de ob-
servar, dando märgen con .tal proceder ä que
se distraiga infructuosamente la atencion del Go-
bierno.

Lo que se inserta en el Boletín oficial de
esta Provincia para Gobierno de los ,Ay notamien-
tos y fines Oportunos. Córdoba 4 de Octubre de
I847.—Diego de Alvear.

Circular núm. 972.

El Sr. Subsecretario del Ministerio de la
Gobernacion del Reino, con fecha 23 de Se-
tiembre último me comunica la Real &den si-
guiente:

El Sr. Ministro de la Guerra en Real 6r-
den de 9 del actual dijo ä los Inspectores y
Directores generales de las armas lo siguiente:

«Aproximändose la época en que los sol.
dados del ejército proeedentes del reemplazo del
año de 1841 empezaran ä cumplir los siete afios
señalados 11- su servicio en la le! de, 14 de Agos-
to de aquel año, se ha servido la Reina mari-
dar que V. E prevenga lo necesario fi quienes
corresponda para que los individuos de tropa de
aquella procedencia pertenecientes a los cuer-
pos del arma de su cargo, obtengan sus licen-
cias absolutas sin demora, luego que cumplan
el tiempo de su obligacion al servicio militar.»

Y de Real &den, comunicada por el Sr.
Ministro de la Gobernacion del Reino, lo tras-.
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lado á V. S. para su noticia y efectos conve-
nientes.

Lo que he dispuesto se inserte en .el Bo-
letin oficial de esta Provincia para su publici-
dad. Córdoba 2 de Octubre de 18117.—Diego

Alvear.

Circular ntírn. 959.

En virtud de exhorto del Sr. Juez de pri-
mera instancia del partido de Hinojosa del
que se reclama la deteneion de tres .caballerias
cuyas clases y reseñas se espresare ä conti Una-
CiuIÌ que no han podido encontrarse, de las ro-
badas por Juan Basilio García y Francisco de Me-

vecinos de Belalcazar y contra los que se
sigue causa.

En su consecuencia, prevengo Ó los Alcal-
des de los pueblos de esta Provincia, Comisa-
rios y . Celadores de protecc ion y seguridad pú-
blica y Fuerza de la Guardia Chil, practiquen las
mas activas y efiraces diligeecias ú ( s' u do a ve-
rivar el paradero de las citadas caballerías, re-
initiéodolas con toda seguridad a disposicion de
(iicte) Sr. Juez, caso de ser habidas. Córdoba
29 de Setiembre de 1851...-Diego de Alvear.

Señas de las'eaballerias.

Una yegua de 6 años, 7 cuartas y dos
dedos , pelo bayo claro; con los ojos del color
del pelo, domada.

Otra cerrada, 6 cuartas y media, pelo ne-
gro, moza, estrella co freute, con unos pelos
blancos en el lomo y domada.

Un petro de 3 tres eiíos cumplidos, pelo
castaño, estrella en 'frente, calzado de en pié,
con un hierro que figura X.

Otro potro de 2 años, tordo obscuro, ra-
bicano, estrella en frente, coll el hierro del en-
teriur.

IT.eTLIMENCe-111.

Circular núm. 950.

Por el Ministerio de HaeiZoda, se co-
munica ä esta Intendencia la Real örden si-
guiente.

«En Real örden comunicada por el Sr. Mi-
nistro de Hacienda, con fecha 16 del actual se
d i spone lo siguiente:

He dado cuenta ä S M. la Reina (Q. 0. G.)
del expediente instruido con motivo de haber
ocurrido dudas en las idualias de Cädiz é Iría),
acerca de la inteligencia de la Real órden de 9
de Julio anterior , por la que se dispuso que to-
dos los útiles de posible aplicacioa para la ca-
nalizacion y alumbrado del gas, adeudasen el 5
por 100, con arreglo ä lo dispuesto eu otra de
12 de Febrero del ario corriente: y en vista de lo
que de él resulta, se ha servido mandar que no
se entiendan comprendidos en dicha disposicion

las L'impares, velones, candelabros 3 . demos efec-
tos que carezcan de vehículo ó de conducto es-
pecial por dende , reciban el gas, pues que su
aplicacion serä de uso comun; así como tampoco
los tubos, globos, medios globos, arandelas y otros
efectos semejantes de vidrio ó cristal labrado,
que no sean de -aplicacion exclusiva para el alum-
•rado de gas; todos los cuales pagaran los de-
rechos que el arancel les señala en sus respec-
tivas partidas, por no deber ser de mejer condi-
cion qtte los que vengan destinades al alumbra-
do de aceite, qoe se ii 1 lan sujetos ä la ley ge-
n 2 ree De Real árdea le come nico ä V. S. pa-
ra su inteligencia y fines correspondientes'.

Lo que traslado ä V. S. para su conoci-
miento, ä fin de que se sirva disponer se in-
serte en el Baletin oficial de esa provincia para
inteligencia . del publico, 	 aviar el recibo ä esta
4. a Seceion

Dio; guarde a 	 S. meches años. Me-
drid 18 de Setiembre de 1817.- A. d'el Sub-
secretario en comisiou, Paulino Roirigerez de
Mutiozabel.

Lo que he dispuesto insertar en el Mate-
tin oficial para conocimiente del comercio. Cór-
doba 28 de Setiembre de 18 tí:t.—Rafael Gonza-
lez Autraii.

C3rrlelr.W.A.5.73C!.?a,

Circular núm. 963.

El Exemo.'Sr. Capitan general de A nda-
lucia, con fecha 24 de; actual me dice lo si-
guiente.

«A peSar de lo, prevenido repetidas veces
en la ónice) general, y particularmente en la
del 22 de Junio del año pasado recordando ä los
aforados de Guerra la obligación en que estän
en someterse y obedecer todas las órdenes y
bandos dc. buen gobierno de las Autoridades Ci-
viles sobre policia urbana; el Excmo. Sr. Capi-
tau general de este distrito iba visto con el ma-
10r disgusto segun una nueva reclamacion
Sr. Alcalde 1. 0 Constitucional que por algunos
aferados, residentes en esta capital Se desatien-
den los referidos balidos creyéndose dispensados
de su cumplimiento; en su vista y para evitar
en lo succesivo le repeticion de semejantes fal-
tas me ordena S. E. se reitere por última vez
Sus anteriores órdenes sobre este particular, pre-
viniendo ä todos los aforados de Guerra que re-
sidan en el distrito, que confio no volverá ä
haber ninguna otra reclamacion de esta natu-
raleza,»

Lo que se hace saber por medio del Bo-
letinoficial, ä fin de que llegue ä noticia de los
interesados.

Dios guarde ä V. S. muchos años. Cór-
doba '26 de Setiembre de 1847.Franeisco
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AUDIENCIA TERRITORIAL DE SEVILLA.

Circular núm 871.

Por el Ministerio de Gracia y Justicia se ha
comunicado con fecha 22 . de Agosto último al
Sr. Regente de esta A u d ien'e ia lo que copio.

«Con fecha 29 de Julio -anterior el SN
Ministro de Hacienda dijo ä este 31inisterio
si guiente.=Excrno. Sr. =La suprimida Adminis-
tracion general de bienes nacionales dirilie ä es-
te Ministerio con fecha 4 de Marzo de 1843,
la cornuniracion signiente..Excmo Sr.-- La Jun-
ta lospec toril de bienes del clero seco lar de la
Provincia de Almería hizo presente ä esta Ad-
minístracion general con fecha 18 de Agosto úl-
timo que convencida de la necesidad de que en
los espedientes judiciales sobre adjudicacion de
bienes de Capellanías ä los parientes de los fun-
dadores, se considerase como parte ä los promo-
tores Fiscales en representacion de los intereses
del Estado por el dererho que pudiera corres-
ponderles, ya en ,concepto de bienes mostrencos,
7 a por estar destinados los bienes ä ciertos ob-
jetos que no puedan cumplirse, 6 por otra cual-
quiera causa, se dirijiú h los heces de prime-
ra instancia de los pnrtidos judiciales de la pro
vincia, para que adoptasen aquella medida, los
cuales se resisten ä ponerla en práctica por no
prevenirlo la lev de 19 de Agoste . de 1811, re-
lativa ä Capellanías de patronato familiar, lo quo
creia de su deber poner en conocimiento de
esta Administracion, para que reclamase del Go-
bierno una medida general que evitase los per-
juicios, pie pudieran irrogarse ä la Hacienda
pública.=EI Asesor de esta Adrninistracion; á
cuyo exärnen se pas6 la indicada esposicion, ha
manifestado con 25 de Febrero último lo siguien-
te.—El Asesor considera no solo conveniente
sino necesaria la medida . que propone la Junta
de Almería y estraña que los Sres. Jueces de
primera instancia de aquella provincia no hayan
acojido favorablemente la indicacion que la mis-
ma les hizo, y sustancien los pleitos relativos ä
la declaracion de propiedad de los bienes de las
Capellanías de sangre, sin oir ä los Promotores
Fiscales de sus Juzgados respectivos, pues aun-
que es verdad que el art. 10 de la ley de 19
de Agosto no exige precisamente este requisi-
to como indispensable, no lo es menos que, sino
se oye á estos funcionarios públicos, no habrá
quien resista las pretenciones , infundadas de los
parientes, sin verdadero jnicio; ademas que, es-
tando aplicados al estado por la ley de 2 de Se-
tiembre todos los bienes, derechos y' .acciones
del Clero secular , con la escepcion entre otras
de los pertenecientes ä fundaciones de Patrona-
to activo 6 pasivo de sangre, para adquirir un
convencimiento y deducir con acierto que los que
se reclaman se hallan comprendidos en la escep-
cion, preciso es que se oiga al representante del
Estado, puesto que ä él es ä quien debe corres-
ponder en el caso de no ser aquella legitima. Por
esta razon, sin duda, se observa así en los Juz-
gados de esta Cede, cup práctica creia el ques uscribe seria universal y constante en todos,

pero puesto que hay algunos en los que se de-
ciden estas reclamaciones sin llenar este requi,-
sito, lejos de encontrar in conveniente, cree de
necesidad proponer al G9bierno, que por el Mi-
nisterio de Gracia y Ju .stieia e espida. la cdr-
respondiente' ()rolen que la pre:oriha así por re-
gla general y evite los perjuiries. qu'e en otro..
caso podrian se , uir,so á los intereses y derechos
de. la Nacien. Y conformAndose esta Adminis-
trarlo!) con el preinserto dictamen pur encon-
trarle muy . fundado lo pone en conocimientO de
V. E. para que si lo inbiera por conveniente
se sirva acordar con el liegenle del Reino la re-
solecion que en aquel se indica 6 la que con-
sidere oportnna..Enterada S. 11. de la prein-
seria comuni•acian se ha servido mandar in tras-
lade ä V. E. a fbn . de que se sirva disponer se
comunique A las Audiencias Teri . itoriales y Jue-
ces de.. primera in,tancie que en los espedien-
tes sobre audioacion de Cipollanies - de sangre
Li los, parientes de les fundadores, se oiga a los
p ro ffi „ t ores Fi,cale como -representantes del es-
tado.—De Real úrden comunicada por ed Sr. Mi-
nistro de Gracia y, Justiom lo traslado a V. S.
para su ' inteligenoia . y efectos consiguientes,»

Lo que de örden de , la Sala de ,Gobierno
de este Tribunal traslado ä V y. para su esacto
ciiinplirnie tito.

[bus guarde á VV„ meo bes años. Sevilla
6 de Setiembre de 18 ir. 	 Felipe de QUinta
Sres. Jueces de primera instancia del Territo-
rio de esta Audiencia.

Circular núm. 933.

Habiendo quedado vacante la plaza de Abo-
gado fiseal 3.' de esta Audiencia . , se convoca á
todos los que, reuaiendo las cuelidade,s que cc-
sige la Real 6rden circular de 1. 0 de, Mayo de
1814, para que en el preciso término de 20
dias, contados desde la fecha de este anuncio,
presenten sus solicitudes en esta Fiscalía, acorn-
pañedas de los documentos necesarios. Sevilla
29 de Setiembre de 18 i7..Viudes.

Presidencia del Ayuntamiento Constitucional
de Baena.

Circular núm. 930.

El Ay untamiento Constitucional de esta
villa.

Hace saber: que en las calles y itios deque se hará.mencion, se llenan arruioados y aban-
donados . per SUS dueiios dos solares de casas que
.se ha acordado concederlos en beneficio del or-
nato público, libres de todo censo y gravamen,
ä saber:

Uno en la calle Magdalena, linde casas de
Damas° Baena y con otras de Francisco Salaman-
ca, el cual .contiene 250 varas su perficiales, sin
haber materiales útiles que puedan apreciarse.

Otro en la calle Llaneta, linde casas de
José Espartero y con otras de Fernando Párra-Ministerio de Cultura 2024



ga, el cual consta de 93 varas superficiales, sin
que exista mas que una cerca de tapia á la que

por su estado ruinoso no puede dársele valor

alguno.
Y se cita á las personas ó corporaciones

que se crean con derecho fi sil propiedad ó ä
censos y memorias que pudieran estar impues-
tos sobre las casas que existieron en dichos so-
lares, para que lo acrediten en el término de
30 dias contados desde la publicacion de este

anuncio en el Baletin oficial ; pues pasados se

adjudicarán y coneederän con la obligaeion de
edificar en el do un año, libres de todo gra-
%limen y responsabilidad sucesiva , y parará é
aquellos entero perjuicio. Baena '22 de Setiem-
bre de 18-1.7.—El Teniente 1. ° de Alcalde, Jo-

sé de Tienda y Ilariza.—El Secretario de Ayun-
tamiento, Estanislao

Presidencia del A y untamientoConstducional

de Castro del Rio.

Circular utim. 973.

D. Pedro nadrieuez Carretero, Alcalde Cons-

titecaonal de c4a
Hago saber : que debi 'endo procederse in-

inedia(ameote á la formaeion del repartimiento

de bt contrihncion territorial, sobre el produ.to
liquido de los bienes inmuebles, cultivo y la
ganadería del año de 18 1t8, en conformidad I) lo
mandado en la Real órden de 3 del corriente hiles,

el As untamie tito en su cumplimiento ha acor-
dado que todos los poseedores de fincas rósticas
enclavadas en el término de esta villa, los arren-
dadores de las mismas, los propietarios de las ur-

'bauns, les censualistas de ambas riluezas y los
ganaderos, preseaten en la Secretaria de la Cor-
eoracion municipal, relaciones juradas y dueli-

, cadas de espresados bienes al . tenor de lo dispues-

to en los ar tic tilos 42.0.,.2 I, 22 y ‘23 del Real de-

creto do 23 de Mayo de 181.5, y los formula-

rius adjuntos á la Real instruccion de 6 de Di-

ciembre del mismo año, en el término de 10
dias; bajo apercibimient o de que los que no lo

%critiquen se les exigir() la multa fijada en el

art. 	 't. dc dicho Real decreto, y ademas se les
formarán las rdacinnes á su costa por una co-
mismo del seno del Ajuntamieuto.

Y para que Ilegne ä conocimiento de los fo-
rasteros con tr thu n e,ntes en esta, y de los admi-

nistradores, arrendadores • c3 encargados que es-

tén en el deber de dar relacion por ellos, se pu-

blica el presente en Castro del Rio 11 30 de Se-

tiembre do 1817.,---Podro Rodríguez Carretero.=
Por acuerdo del i'kuittamiento: 'Vicente de Fuen-

tes, t'irio.

Presidencia del A y untamiento Constitucional
de Luque.

Circular mitin. 9Z 8 .

D. J).4; de Toro, Alcalde Constitucional

de esta villa.
Debiendo proceder al repartimiento de la

contribucion de inmuebles . para el año próximo

de 18-1.8, la rectificacion del Padrou de la rique-
za de este pueblo, en cumplimiento de la cir-
cular del Sr. Intendente de Rentas de esta Pro-
vincia, ä consecuencia de la Real örden de 3
del corriente el Ã n, untamiento que presido ha

acordado en Sesion estraordinaria de hoy, que
todos los hacendados forasteros, y labradores
Dueños de Ganados en este término, presenten
en el término de 15 dias las relaciones que es-
tan prevenidas por la Real Instruccion de 6 de

Diciembre de 18,1. 5; con el objeto de que la Jun-

ta pericial pueda cum i dir con aquel servicio, en
la inteligencia de que los que no cumplan con
esta disposicion, ó cometan alguna ocultacion les

será impuesta y exijida la multa que marca . el

Real Decreto de 23 de l‘lao de 1845. Luque

‘2.6 de Setiembre de 18'1.7. --José de 'foro.—Por

acuerdo del Muntamient . ), José de Vida y Ortiz.

AVISO III) PlIBLILO

Los Sres. D. Felnnuei Navajas y D. Luis
Tiarinaze.

El primero Dentista de esta. Capital, y el segun-
do Dentista y Meeanista del Real Palacio de Paris
queriendo adquirir la estimacion y confianza de los
habitantes de esta Gudad, tienen el honor de hacerles
saber que ejercen todo lo que corresponde á su arte.

Ponen dentaduras completas y medias dentaduras,
toda clase de dientes artifiiales, Minerales, clientes

Terro-Metálicos é incorruptibles, dientes Diáfanos, ä

Culis, (1 Piston, de Grapa y de Cubeta; los cuales por
sa hermosura y dúracion no dejan nada que desear;
de los ,que se pueden servir como de los naturales:
hacen ta :n 	 Obturadores y Paladares artificiales.

Habiéndose encontrado " por casualidad estos dos
artistas en esta Capital, tienen el gusto de trabajar
reunidos, y sus trabajos no se pagarán hasta los quince
dias eme el sugeto esta', satisfecho: el valor de los dien-
tes vaciará desde un duro hasta seis.

Viven en la calle del Mármol de Baimelos nú-

mero 12.

Anuncio importante.
Por la Real örden circulada por esta In-

tendencia en 1,5 del corriente, se ordena que
en el término de veinte dias se presenten lag
relaciones individuales para formar el padron
de riqueza, y repartir la contribucion terri-
torial respectiva al año próximo de 1848; ba-
jo las penas que en la misma Real órden se
previene, y en su consecuencia se advierte ä
los Ayuntamientos de los pueblos de la Pro-
vincia, y al público, que en ambas impren-
tas de esta Capital, se halla desde hoy un
abundante surtido de dichas relaciones, al
precio de seis maravedis cada una, arregla-
das á los modelos que para el efecto ha apro-
bado el Gobierno de S. M.

CORDOBA:—Imprenta de D. Juan Manti,
CALLE DE LA WPARTEltiA IIJM. te,
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